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1.- Introducción 

Durante 2009 se han producido en la Serranía de Cuenca dos incendios con la 

calificación de GIF (Grandes incendios forestales), puesto que cada uno de ellos 

superó por si solo las 500 hectáreas de superficie arrasada por el fuego. 

Debido a causas estructurales bien conocidas, no es la primera vez, ni será por 

desgracia la última, que esta comarca sufra grandes incendios, por ello Ecologistas 

en Acción considera fundamental, por un lado, hacer una adecuada valoración del 

porqué se producen este tipo de catástrofes para poder prevenirlas en el futuro y, 

por otro lado, es también fundamental afrontar adecuadamente la recuperación de 

grandes áreas incendiadas que aúnan un gran valor medioambiental y una 

importante función socio-económica. No en vano, en estos grandes incendios el 

espacio más afectado ha sido el Parque Natural de la Serranía de Cuenca. 

Estos casos, por otra parte, pueden servir de ejemplo para afrontar situaciones 

similares en otras comarcas tanto en Castilla-La Mancha como en otras zonas del 

estado español.  

En 2009 aproximadamente una quinta parte de los GIF habidos en España se han 

sufrido en Castilla-La Mancha y la mayor parte de ellos han afectado a importantes 

espacios forestales amparados a la sazón por alguna figura de la red de espacios 

naturales protegidos o de la Red Natura 2000. 

Ecologistas en Acción considera de vital importancia profundizar más en las causas 

estructurales que favorecen la propagación de grandes fuegos y apostar por la 

recuperación ecológica y natural de las áreas incendiadas.  

Todo ello dejando de lado las visiones simplistas e interesadas que focalizan el 

problema en la “limpieza de los montes” o en la accesibilidad mediante pistas, 

olvidando que un monte limpio deja de ser un bosque para convertirse en una 

plantación, y sin perder de vista la necesidad de aumentar los medios y la eficacia 

en la persecución penal de los incendiarios. 
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2.- Resumen de los datos de los incendios en la Serranía 
de Cuenca en 2009.  

Los dos incendios se declararon el martes 21 de julio de 2009 por la tarde. La Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha los ha denominado de Majadas y de 

Poyatos si bien buena parte de la superficie afectada pertenece al ayuntamiento de 

Cuenca. 

El de Poyatos se extendió a una superficie quemada de 1.800 hectáreas de las que 

597 pertenecen al Parque Natural de la Serranía de Cuenca. Ha afectado a parajes 

del accidentado valle del río Escabas en el entorno de Tejadillos. 

El de Majadas afectó a 1.780 hectáreas, todas ellas dentro del Parque Natural en los 

altos de la Muela de la Madera que unen las sierras de las Majadas, la Madera y 

Tragacete. 

Toda la superficie del incendio de Majadas corresponde a montes públicos y además 

declarados de utilidad pública. El incendio de Poyatos arrasó tanto montes públicos 

como privados.  

El incendio de Las Majadas ha afectado a los montes: 

• Muela de la Madera, propiedad del Ayuntamiento de Cuenca 

• Cerro Candalar, propiedad del Ayuntamiento de Cuenca 

• Monte de Las Majadas, propiedad del Ayuntamiento de Las Majadas 

El incendio de Poyatos ha afectado al monte propiedad del Ayuntamiento de 

Cuenca llamado Huesas del Vasallo, así como a montes particulares de Poyatos, 

Cañizares (Huerta Marojales) y Vega del Codorno. 

En ambos incendios la vegetación más afectada han sido pinares, en una buena 

parte sometidos a explotación maderera y con baja densidad de sotobosque. Las 

especies afectadas principalmente fueron pino laricio (Pinus nigra) y, en menor 

medida, pino silvestre (Pinus syilvestris). En la zona de Poyatos también se vieron 

afectados quejigo mezclados en el pinar. 
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Tras los incendios la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a través de sus 

máximos responsables y, en especial, de la Dirección General de Política Forestal, 

anunció ayudas económicas, la retirada inmediata de la madera quemada y el inicio 

subsiguiente de las tareas de reforestación.  

La DG de Política Forestal también señaló, y así lo hizo saber a Ecologistas en 

Acción, que se actuaría con precaución en zonas de fuerte pendiente donde la saca 

de la madera fuera difícil o contraproducente por el riesgo de erosión, que se sería 

cuidadoso y restrictivo en el señalamiento de los pies quemados a retirar y que se 

primaría y favorecería la regeneración natural del monte. 

Todo apunta a que el criterio a seguir en la recuperación de estos incendios sería 

similar al que se está llevando a cabo en el gran incendio del Alto Tajo ocurrido en 

2006. 

En el momento actual la DG de Política Forestal ha cerrado un acuerdo con los 

maderistas de la zona para la extracción de la madera quemada, ha dictado una 

orden que declara obligatoria tal retirada y ha iniciado los trabajos de saca de la 

madera quemada sobre el terreno a buen ritmo en ambas zonas incendiadas. 

La DG de Política Forestal ha informado a posteriori de todo ello a la Junta Rectora 

del Parque Natural de la Serranía de Cuenca en la reunión celebrada el 11 de 

septiembre. 

El Organismo Autónomo de Espacios Naturales, máximo responsable de la gestión 

del Parque Natural, no ha informado específicamente sobre la situación que los 

incendios han generado en el mismo ni sobre las actuaciones a realizar, remitiendo 

su opinión a lo expresado por la DG de Política Forestal y a la coordinación existente 

entre ambos organismos.  
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3.- Incidencia ambiental y socioeconómica de los incendios 
en la Serranía 

El total de la superficie afectada por ambos incendios dentro del Parque Natural de 

la Serranía supone el 3,25% de la superficie total del mismo. Con este dato por sí 

sólo se puede deducir el grave daño ambiental y socioeconómico que ha producido 

el incendio.  

La destrucción de amplias superficies de pinar es evidente que ha dado lugar a una 

pérdida de patrimonio natural y  económico. Muchos de estos montes son de 

propiedad municipal y su aprovechamiento redunda en la economía local, bien a 

través del uso recreativo y turístico o bien por enajenación de la madera, peonadas 

para los trabajos forestales, vigilancia y extinción de incendios, ganadería, caza, 

pesca, etc.  

El valor desde el punto de vista ecológico aunque importante es relativo, al ser 

masas ordenadas, donde se ha favorecido la presencia de una o dos especies de 

pinos tienen en general una baja biodiversidad y son escasos los ejemplares viejos o 

muertos que faciliten refugio, alimento o  lugares de cría adecuados para la fauna 

silvestre.  

En todo caso, las zonas quemadas forman parte del entramado ecológico de la 

Serranía; en ellas criaban algunas especies forestales protegidas y no protegidas y 

son importante zona de campeo de las especies de aves rupícolas más 

características como el alimoche, el buitre leonado o las grandes águilas. 

Además, son importantes masas forestales que funcionan como sumidero de CO2, 

fijan el suelo frente a la erosión y tienen interés como configuradoras del paisaje 

característico de la Serranía. 

Recuperar y mejorar la funcionalidad ecológica de estos terrenos debe ser por lo 

tanto un objetivo prioritario, tanto por el beneficio medioambiental que ello comporta, 
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como por constituir la base sobre la que se recuperen las actividades sociales y 

económicas en la zona.  

Por último, hay que tener en cuenta también que en el área ocupada actualmente 

por el Parque de la Serranía, durante el periodo 1997-2007 se quemaron sólo 108 

ha (63 ha de superficie arbolada), lo que llama la atención frente a la gran extensión 

quemada este año. Pero este dato hay que manejarlo con prudencia para evitar 

sacar conclusiones equívocas. Ya que, por un lado, los grandes incendios se vienen 

produciendo periódicamente en el conjunto de lo que es la comarca de la serranía 

de Cuenca (que presenta la misma problemática estructural) y, por otro, el hecho de 

que hace tiempo que no se haya producido ninguno en la zona del Parque Natural 

parece más circunstancial que no provocado por una cuestión concreta. Y mucho 

menos se puede relacionar, con los datos de que se disponen hasta ahora, con la 

creación del susodicho espacio protegido. 
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4.- Causas directas de los incendios 

Las causas del incendio de Poyatos están en investigación, si bien, desde un primer 

momento se ha barajado la hipótesis de que fuera provocado intencionadamente, 

dadas las circunstancias en las que al parecer se originó (posibles varios focos a lo 

largo de una pista forestal).  

Por otro lado, según las investigaciones en curso y las declaraciones de los 

responsables de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha parece que el 

incendio de las Majadas se debió producir a causa de un rayo. No obstante conviene 

profundizar en este último caso, ya que se inició después que el de Poyatos y, 

aunque puede ser una nefasta casualidad, conviene no descartar a priori otras 

hipótesis. 

En todo caso se está a la espera de conocer el resultado final y contrastado de la 

investigación de las causas directas de ambos incendios, cuestión que Ecologistas 

en Acción considera necesario que se haga pública en el momento oportuno. 
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5.- Causas estructurales que redundan en la extensión e 
intensidad de los incendios  

Naturales 

La propagación y virulencia de ambos incendios fue facilitada por unas condiciones 

meteorológicas adversas, extraordinarias en el sentido de que sólo se producen una 

serie de días al año, pero también es cierto que es normal que se produzcan alguna 

vez todos los años.  

El 21 de julio la humedad relativa del aire en la zona estaba por debajo del 30%, la 

temperatura superaba los 35º C y el viento superaba los 30 km/h. Además en la 

zona cayeron gran cantidad de rayos, pero ni una sola gota de agua. 

En estas circunstancias es normal que se produzcan numerosos incendios tanto 

provocados como accidentales simultáneamente, como así ocurrió en esos días en 

la zona y, por desgracia, en buena parte de España.  

La coincidencia de ambos fuegos  en el tiempo obligó a repartir los medios de 

extinción y pudo retrasar el ataque sobre todo del incendio de Majadas que se 

produjo después que el de Poyatos, el cual, a su vez, se estaba desarrollando en 

zonas de orografía más accidentada y donde los equipos de movían con dificultad. 

Artificiales 

Más allá de las circunstancias que son causa directa de los incendios forestales y de 

los factores naturales que inciden en la extensión e intensidad de los mismos existen 

una serie de factores que tienen que ver con la intervención humana, que son muy 

importantes a la hora de analizar la problemática de incendios. No sólo porque 

ayuden a explicarlos sino, lo que es más importante, porque sobre ellos recaen 

muchas de la posibilidades de actuación para prevenirlos o paliarlos. 
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En este sentido, el caso de la Serranía de Cuenca es paradigmático por cuanto 

sobre esta zona se viene interviniendo con tratamientos silvícolas preventivos desde 

hace siglos de forma muy intensiva y se vienen produciendo grandes incendios 

periódicamente sin que parezca posible ponerles coto.  

Estructura de las masas forestales y gestión 

La mayor parte de la zona afectada son montes de pinos con destino a la 

producción, especialmente en el incendio de las Majadas. Los montes afectados por 

el incendio de Majadas y una parte del de Poyatos disponen de planes de 

ordenación. Los planes de ordenación en la Serranía se pusieron en marcha entre 

1894 (los más antiguos) y 1955 (los más modernos).  Resultado de ello es la 

situación de las masas forestales existentes actualmente en la zona. 

El método de ordenación tiene el objetivo de obtener el mayor rendimiento en 

madera posible, por lo que la gestión se basa en facilitar la extensión y el 

crecimiento del pino como especie aprovechable y la reducción de cualquier 

competencia al mismo. Así, se establece el aclareo sucesivo y uniforme del pinar 

con un turno de corta de entre 100 y 120 años y un periodo de regeneración de 20 

años, y se incluye la eliminación de otras especies que estarían presentes en la 

vegetación arbórea natural del terreno como sabina, encina, quejigo, y de todo el 

sotobosque.  

En otros tiempos incluso se han llegado a talar encinares, quejigales (robledales) o 

sabinares maduros para plantar pinos y todavía  en años recientes se han plantado 

pinos mezclados innecesariamente dentro de estas formaciones. 

Actualmente, dentro del parque natural el pinar supone en torno al 80% de la 

superficie total del Parque que es de 73.726 has. En ella, de pino laricio hay 33.170 

ha, de pino albar 24.400 has.  y de pino rodeno 1.550 has. 

Asimismo, estas ordenaciones se apoyan en la creación de una importante 

infraestructura de pistas, caminos y vías de saca, para facilitar el traslado de la 
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madera cortada, y que junto con los cortafuegos y torres de vigilancia forman parte 

también de las infraestructuras destinadas para luchar contra los incendios 

forestales. 

Estas técnicas silvícolas dan lugar a masas de pinar monoespecíficas o a lo sumo 

de dos especies, muy uniformes y sin sotobosque, es decir, lo que se llama un 

monte limpio y dotado, al menos sobre el papel, de la infraestructura idónea para 

luchar contra los incendios. Aún así, como lo prueban los datos, ello no impide que 

haya grandes incendios. 

El problema está, y así lo prueban numerosos estudios científicos y técnicos, y así lo 

viene asumiendo también la propia Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

(ver por ejemplo el Plan de Conservación del Medio Natural y el Plan de Ordenación 

de los Recursos Naturales del PN de la Serranía de Cuenca), en que las masas de 

pinar son muy vulnerables a los incendios forestales y, una vez declarado un 

incendio, dan lugar a una propagación rápida e intensa del fuego. 

Los pinos arden más rápida e intensamente que las frondosas (encinas o quejigos, 

por ejemplo) o que otras especies (sabinas o enebros), y ello es así por la 

abundante resina que producen y su elevado poder calorífico y por la disposición de 

piñas que en un fuego se proyectan prendidas a decenas de metros saltando 

caminos y cortafuegos sin problemas y favoreciendo el avance del frente de llamas. 

Además la continuidad en las masas de pinar es también un problema pues el 

incendio coge velocidad y fuerza y no se ve frenado por discontinuidades en la 

altura, la densidad o la composición de las formaciones forestales. 

La Serranía es tierra de pinos, pero lo es también potencialmente de otras 

formaciones vegetales que pueden ayudar y mucho a protegerse de los incendios 

estableciendo discontinuidades y áreas cortafuegos. 
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Pistas  

Por otro lado conviene también plantearse el papel que juegan las abundantes 

pistas, caminos y cortafuegos que jalonan la Serranía. Partiendo del hecho de que 

es necesario disponer una infraestructura adecuada a la gestión del espacio, no 

cabe duda que son un arma de doble filo en lo que a los incendios se refiere. Por un 

lado, pueden facilitar el ataque a un incendio y, a último su extinción; pero por otro, 

permiten el acceso de incendiarios y la incursión de actividades en las zonas más 

frágiles y vulnerables del monte que suponen un evidente riesgo de producción de 

incendios. En este sentido, una red excesiva y sin la adecuada vigilancia puede ser 

más un problema que una ventaja de cara a prevenir los incendios forestales. 
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6.- Restauración de zonas incendiadas 

Una vez producido el incendio la mayor parte del daño ya está hecho, pero ello no 

implica que la situación no pueda empeorar. Trabajar en una zona incendiada es 

como trabajar con un paciente enfermo, hay que hacerlo cuidadosamente y 

procurando no inducir mayores problemas de los que ya existen. 

Tradicionalmente la actuación sobre zonas incendiadas ha sido muy agresiva al 

objeto de retirar la madera quemada y restituir la cubierta vegetal preexistente en el 

menor plazo de tiempo posible. Sin dar tiempo, si quiera, a conocer cual va ser la 

reacción del monte. El miedo a las plagas y la iniciativa siempre intervencionista de 

los organismos forestales inducían a ello. 

Sin embargo, con la larga experiencia acumulada en España se ha comprobado, por 

ejemplo, que el riesgo de plagas es relativo, por cuanto las plagas que pueden 

afectar a la madera quemada no lo hacen con la madera viva, y viceversa. Y que el 

daño por erosión del suelo posterior al incendio que se puede inducir en el monte 

aumenta mucho si se introduce maquinaria pesada o se limpia en exceso la zona 

afectada, particularmente en zonas con pendiente.  

Por otra parte, el aumento de la erosión y la retirada de excesivos pies dificultan la 

regeneración posterior, tan difícil de conseguir por medios sólo artificiales. 

Por último, en muchas ocasiones, la regeneración de las zonas incendiadas ha 

tenido como objetivo recuperar la zona tal como era, sin atender a los 

condicionantes ecológicos o si, en el caso de cultivos forestales, estos se podían 

sustituir por otras formaciones menos vulnerables al fuego. De alguna manera se 

caía en un círculo vicioso en el que tras un incendio se volvían a promover las 

circunstancias estructurales de las masas forestales que lo favorecieron. 

Partiendo del hecho de que cada caso es diferente, lo que parece obvio es que en 

las circunstancias actuales la regeneración de una zona incendiada no se puede 

seguir planteado como hace décadas que se viene haciendo. 
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En este sentido, ya hay experiencias bastante positivas en Castilla-La Mancha y en 

concreto en la propia Serranía. Tras el incendio de 1994 que afectó a más de 15.000 

hectáreas de pinar  en los términos de Narboneta, Henarejos, Víllora y San Martín 

de Boniches se fue muy restrictivo a la hora de señalar las zonas de corta de 

madera quemada, y donde se decidió la extracción de  madera y existía riesgo de 

erosión se empleó tracción animal. Además se favoreció la regeneración natural con 

muy buenos resultados.  De forma similar, en los montes de  Cabrejas o en otros 

anteriormente como el del Palancar, en Villar de Olalla, no se  actuó con 

reforestación artificial, obteniéndose una regeneración natural de las especies según 

su vocación edáfica y microclimática y su sucesión natural. 

A más abundamiento, los instrumentos de planificación y actuación en materia de 

incendios aplicables a Castilla- La Mancha (Plan de Conservación del Medio Natural 

de 1993-94 y revisión de 2003) y en concreto a la Serranía de Cuenca (Plan de 

Ordenación de los Recursos Naturales aprobado en 2006) van en la dirección 

apuntada. 

Así el PORN  de la Serranía de Cuenca (apartado 6.3. Gestión forestal) establece la 

necesidad de un cambio de orientación de la planificación y actuaciones forestales, 

pasando de unos montes cuyo único objetivo es la producción forestal, hacia masas 

más diversas y con un uso múltiple, primando aspectos ambientales, pero sin 

descartar los aprovechamientos madereros y de otro tipo. Esto es, medidas 

tendentes a cambiar la estructura forestal de la Serranía de Cuenca, fomentando 

especies vegetales autóctonas que han perdido espacio en beneficio del pino, para 

que se recupere la biodiversidad perdida y la zona tenga una mejor defensa contra 

los incendios forestales. 

Dentro de este planteamiento y en relación con los incendios y la recuperación  de 

zonas quemadas el PORN aporta las siguientes directrices de actuación: 

 En áreas con explotación forestal se utilizarán métodos de ordenación y tipos 

de cortas de regeneración que mantengan el hábitat en un estado de 

conservación favorable. Aumento de turnos de corta, conservación de 

árboles decrépitos o muertos. Asegurar la regeneración natural tras la 
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corta. Mantener una cobertura adecuada para prevenir la erosión y  la 

degradación del paisaje. Preservar recursos naturales protegidos. 

 Directrices relativas a la forestación: no se realizarán forestaciones, a 

excepción de las plantaciones de chopos o nogales sobre superficies 

dedicadas a este fin o agrícolas, y algunos casos excepcionalmente 

justificados, tales como catástrofes naturales, forestaciones de 

enmascaramiento de zonas alteradas, etc. En caso de tener que realizar 

forestaciones: 

 - Nunca con especies o subespecies no autóctonas 

 - Pluriespecíficas en su composición 

 - Disposición irregular de las plantaciones 

 - Preparación del suelo respetando la vegetación preexistente y con la 

mínima alteración del suelo  

• Directrices relativas a los tratamientos culturales: respetar en la mayor medida 

los pies de Quercus faginea, Q. rotundifolia, Q. pyrenaica y Juniperus 

thurifera, para favorecer el establecimiento de masas mixtas. 

• Creación de una red básica de áreas forestales de reserva “…destinadas al 

restablecimiento de fragmentos de  de bosque maduros, a la conservación de 

especies amenazadas o la protección del suelo.”: 

- Reservas para el restablecimiento de bosques maduros 

- Reservas protectoras del suelo, la geomorfología y el agua 

- Reservas de biodiversidad 

Por su parte, el Plan de Conservación del Medio Natural en Castilla-La Mancha 

también recoge como una actuación básica para la defensa frente a incendios 

forestales en zonas extensas de pinar la “Implantación intercalar o en mosaico de 

especies con menor inflamabilidad para la diversificación de la masa”. 

Y plantea las siguientes directrices para la restauración de las zonas incendiadas: 
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- Se realizará según la utilidad preferente de la cubierta vegetal afectada, 

minimizando los efectos erosivos sobre el suelo. 

- Tendrá carácter de actuación prioritaria. 

- Se potenciará la regeneración natural de la masa donde sea viable y permita 

recuperar eficazmente la utilidad prioritaria del área. 

- Si el área incendiada está calificada como de protección o conservación, la 

restauración se realizará según las técnicas más idóneas para que la cubierta 

implantada pueda recobrar su función y aspecto original con la mayor rapidez 

y garantía posibles. 
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7.- Propuestas para la mejora en la defensa contra 
incendios forestales y para la restauración de zonas 
incendiadas 

A la vista de las circunstancias que definen y explican lo acontecido entorno a los 

grandes incendios producidos en la Serranía en este verano de 2009, y teniendo en 

cuenta los antecedentes, los nuevos objetivos de conservación planteados para la 

zona, así como la necesidad de profundizar en las medidas que puedan ayudar a 

evitar o paliar nuevos GIF, Ecologistas en Acción plantea una serie de medidas, 

unas ya conocidas otras nuevas, como contribución para su incorporación tanto a la 

planificación de la defensa contra incendios como para las labores de retirada de la 

madera quemada y para la restauración de las zonas incendiadas. 

En cuanto a los aspectos de prevención de los incendios forestales en la 

Serranía de Cuenca Ecologistas en Acción propone: 

 El incremento agentes medioambientales para una mejor vigilancia de los 

accesos y pistas y para encauzar adecuadamente las actividades de uso 

público. 

 Más medios para la investigación de las causas de los incendios acaecidos y 

persecución del delito, dando publicidad a los resultados de las 

investigaciones y a las sanciones.  

 Evitar ofrecer la imagen de que con los incendios se puede hacer negocio o 

que se pueden traer mejoras a la zona afectada que nada tienen que ver con 

la restauración de la zona incendiada. En este sentido, lo acontecido en el 

incendio del Alto Tajo y en parte en el de la Serranía de Cuenca, es un claro 

ejemplo de lo que no hay que hacer. 
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 Favorecer la biodiversidad vegetal en las grandes masas de pinar, 

regenerando zonas de vegetación autóctona de frondosas, sabinares y 

pastizales, que creen discontinuidades, en mosaico y lineales, que permitan 

ayudar a frenar los incendios. 

  Planificar correctamente los tratamientos silvícolas antiincendios para 

respetar la biodiversidad del matorral, los hábitats para la fauna forestal y la 

protección del suelo por parte de la cubierta vegetal de los estratos de 

matorral, herbáceo y muscinal. Mantener pies de árboles viejos y ejemplares 

caídos para aumentar los hábitats disponibles 

 Restaurar los pastizales, aplicando lo establecido el PORN del Parque Natural 

  Restaurar los sabinares que han sido repoblados con pinos eliminando éstos 

para crear áreas de discontinuidad en el pinar y de mayor diversidad. 

 Mantener el máximo posible de  rodales de bosque de pinar maduro  como 

elemento fundamental de prevención de incendios al actuar como cortafuegos 

naturales  (en aplicación de la red básica de áreas de reserva establecida en 

el PORN). 

 Asegurar que se paga un precio justo por la retirada y puesta en el mercado 

de la madera quemada y se recuperen los beneficios para la regeneración de 

los bosques y las alternativas de desarrollo local. 

 En las pistas forestales: cierre al tráfico rodado de las pistas que transitan por 

zonas de más riesgo y de mayor valor ambiental, permitiendo el tránsito 

rodado exclusivamente a los titulares de terrenos o derechos o a los que 

realicen actividades forestales y ganaderas autorizadas. Control de acceso 

rodado y peatonal a las pistas abiertas en las épocas de riesgo de incendio. 

 No aumentar más la red de pistas. 

 Apoyo a la ganadería extensiva tradicional de la serranía mediante incentivos, 

mejora de las vías pecuarias, abrevaderos, pastizales naturales, ayudas 

agroambientales, valorización, promoción, comercialización, certificación, 

producción ecológica, gestión de reses muertas, equipamientos, etc.  
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- Cumplir las recomendaciones del PORN del Parque Natural en lo que se refiere 

al apoyo a la trashumancia como sistema tradicional de manejo de la ganadería 

extensiva en le Serranía alta de Cuenca. 

- Implicación social: trasladar a la opinión pública la idea de que los aspectos 

ambientales y sociales son los que más preocupan a la Junta de CLM. Mayor 

concienciación y educación ambiental, modificando los patrones culturales hacia 

el fuego. Aprovechar para ello la Junta Rectora del Parque Natural y las ayudas 

agrarias (condiciones para su percepción). En cuanto se produzca un incendio, 

los primeros en ser informados deben ser los integrantes de la Junta rectora del 

Parque. 

En cuanto a la extinción de los incendios: 

 Dotar adecuadamente la red de torres vigilancia. 

 Poner en marcha  urgentemente el Plan Rector de Uso y Gestión 

 Establecer un programa en red mancomunado entre los municipios del 

parque en relación con la prevención y extinción de incendios forestales.  

En cuanto a la restauración de zonas incendiadas: 

 Aplicar criterios ambientales, dejando en un segundo plano los aspectos 

económicos y de negocio de las empresas de la madera. Es peligroso 

introducir en el mercado un gran volumen de madera quemada sin dar una 

clara explicación a la opinión pública de los objetivos planteados, en que 

condiciones se produce, quienes van a ser los beneficiados, quién corre con 

los gastos, etc. 

 Contar con un proyecto de restauración que zonifique, y temporalice y 

describa con detalle las actuaciones a realizar. 
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 Facilitar prioritariamente la regeneración natural, permitiendo la evolución de 

la zona quemada a masas más naturales con la implantación de especies 

autóctonas. 

 Favorecer la creación de discontinuidades, respetando y favoreciendo las 

masas mixtas o las formaciones singulares (pastizales naturales, humedales, 

criptohumedales, acebedas, choperas, espinales, acerales, guillomares 

vegetación umbrófila y propia de los barrancos y simas. 

 En determinados casos (fuerte pendiente) no retirar la madera quemada, de 

manera que no quede el suelo desprotegido y se favorezca la regeneración 

natural. En el resto de casos retirar sólo la madera que sea imprescindible 

retirar por motivos de seguridad y prevención de daños reales o para usarla 

para realizar barreras frente a la erosión. 

 Evitar el uso de maquinaria pesada que pueda dañar los suelos pobres o 

frágiles. Minimizar la implantación de vías de saca y restaurar 

convenientemente las realizadas cuando se terminen los trabajos de 

plantación y reposición. 

 Fomentar el empleo de caballerías para sacar la madera quemada en zonas 

con pendiente. Apoyo para creación de cooperativas destinadas a este fin, en 

asociación con actividades agropecuarias, turísticas o recreativas, de forma 

que no se favorezcan sistemas económicos dependientes de los incendios. 

 En caso de que existir masas de monte bajo de quejigos o encinas, afectados 

por el incendio, realizar la corta de forma que permita el rebrote de los pies o 

de raíz y la regeneración por bellota.  

 En los casos en que sea necesario apoyar la regeneración con plantaciones o 

siembras, emplear en éstas prioritariamente especies autóctonas de 

frondosas con sistemas de protección y vallado perimetral para evitar la 

herbivoría. En las zonas potenciales de pinar, realizar plantaciones mixtas con 

frondosas o sabinas, en formaciones no lineales para favorecer la 

biodiversidad.  
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 No realizar tratamientos mecánicos del suelo como terrazas o subsolados y 

otros que afecten a la regeneración natural entre las fajas de plantación. 

 Controlar la presión de los herbívoros en las zonas a regenerar. Establecer 

zonas de pasto alternativas o medidas compensatorias del lucro cesante del 

cese del uso ganadero o cinegético de dichas zonas. 
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